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Decreto número 83, Ley de Agricultura.

PODER EJECUTIVO.

JUSTICIA.—Acuerdo renovando un exequátur.—A- 
cuerdo accediendo á una solicitud,—Aeuerdo 
^rogando una cantidad de peses.—Aeuerdo man
dando pagar el alquiler de una casa,—Acuerdo 
erogando nna cantidad de dinero.—Aenerdo en 
que se deniega una solicitud de Francisco Va- 
quir.—Acuerdo creando una plaza de escribiente. 
—Acuerdo erogando una cantidad de pesos para 
la reparación de un edificio en La Ezperanza.— 
A cnerdo erogando una cantidad de dinero.—A- 
euerdo asignando el sueldo al líagistrado visita
dor y  sus empleados.— Aeuerdo aumentando una 
pensión. — Acuerdo denegando una solicitad.— 
Acuerdo nombrando la comisión codificadora.

AVISOS.

4SIMBLEA M CIOM L CONSTITUYENTE,

Decreto niímero So, Ley de Agricultura.

DECRETO NUMERO 85.

|a ¿sanóles Racional [lanstitugeiite

DECRETA:

La siguiente

LEY DE AGRICULTURA
TÍTU LO I.

De la industria agrícola.

Artículo l .  ° — Todos los habitantes de Hon
duras, sean nacionales ó extranjeros, tienen 
derecho de ejercer en el país la industria 
agrícola. .

Art. 2 .°— El Estado dispensará á la agri
cultura toda su protección- El Poder Ejecu
tivo impulsará su desarrollo por los siguientes 
medios: .

1. ° Por la abertura de vías de comunica
ción. _ . .

2 . ° Por la difusión de conocimientos cien
tíficos, estableciendo clases de enseQanzaagrí
cola. . .,

3. ° Por la introducción y distribución de
semillas y plantas útiles, y ensayos de nuevos 
cultivos. ; ,

4. ° Por la promoción de certámenes indus
triales donde los agricultores exhiban sus 
productos, acordando y concediendo premios 
y honores para el estímulo.

5. Otorgando concesiones con los mayores 
privilegios para el establecimiento de uno ó 
más bancos agrícolas hipotecarios, á fin de que 
los agricultores puedan obtener dinero á mó- ; 
dico interés.
, 6.° Por el establecimiento de granjas ó 
campos modelos, donde se ensefíe práetieamen- 
te el manejo y ventaja de los instrumentos 
y utensilios de labranza modernos, y el uso de 
los abonos. ”

Por concesiones de primas, privilegios 
y exenciones en favor de los agricultores.

8.° Por el establecimiento de maquinarías 
para beneficiar cualquier productoagrícola. ya 
Eea por cuenta del Estado ó poniéndolas á dis
posición de las Municipalidades.

Art. 3 .°— El Poder Ejecutivo podrá con
ceder privilegios y exenciones temporales á 
los que se dediquen al cultivo del trigo y del 
tabaco en la extensión que tenga á bien se
ñalar.

Art. 4 .c — Por ahora tiene la especial pro
tección del Estado el cultivo del café, cacao, 
hule, vainilla, indigo ó jiquilite, catía de 
azúcar, algodón, vid, olivo,, ramié, henequén, 
plátanos y  cocos en la escala que adelante 
establece esta ley.

Art. 5. ° — La elaboración de harina de trigo, 
azúcar, vino y aceite en el país, obtendrá la 
protección de esta ley, siempre que se haga 
en grande escala.

TÍTU LO  II.

De las tierras de cultivo.

Art. 6 .°— Los que se propongan formar 
fincas de cualquiera de las plantas enumera
das en el artículo 4. ° de esta ley, en terrenos 
nacionales, los solicitarán del Gobierno, quien 
les concederá el dominio útil en extensión 
proporcionada á sus empresas.

Si en cualquier tiempo, después de haber 
cultivado por lo menos la mitad de los terre
nos concedidos, desearen adquirir el dominio 
directo de eilos, tendrán derecho á que se les 
vendan por el precio legal sin más formalidad 
que la certificación de peritos.

Art. 7 .°— Se podrán también solicitar te
rrenos nacionales para potreros de repasto, y 
el Gobierno los concederá gratis á los solicitan
tes, en las condiciones del articulo anterior.

Art. S .°— Las porciones de terrenos na
cionales concedidos para los fines ̂  expresados 
¿n los artículos anteriores, se medirán en ex
tensión continua, alternándolas con lotes pro
porcionados que se^ reserva el Estado para 
venderlos conforme á la ley. __ _

Art. 9 .°— El Poder Ejecutivo dictará dis- 
poeísiones meramente reglamentarias sobre 
tramitación y demás condiciones no expre
sadas en esta ley para la efectividad de las 
concesiones de terrenos nacionales. _

Art.. 10.— Sí los terrenos que se necesitaren 
páralos cultivos á que se refieren los artículos 
anteriores, . fuesen ejidos de los pueblos, y  es-

■ ■ .....  .. —  -wj.
tuvieren incultos, tendrán las Municipalida
des la precisa obligación de darlos en arfe®- 
damiento, fijando como precio de éste "tfn3t 
suma que no exceda de veinte y cinco centa
vos, por año, por manzana; no pudiendo ad
judicarse á una misma persona más de cin
cuenta manzanas.

Los reglamentos municipales estableceírást 
la manera de perfeccionar la concesión y  otor
gar el título respectivo.

Art. 11.— Los particulares que hubieren ob
tenido el dominio útil en terrenos nacionales^, 
ó el arrendamiento de tierras ejidales, y  qyés- 
en el término de seis meses no emprendieren: 
sus trabajos agrícolas, ó que en cualquier tiene— 
po hicieren de ellos completo abandono, per
derán sus derechos adquiridos, recobrando 
respectivamente el. Gobie-ao y las Municipa
lidades, el dominio y posesión de sus terrenos- 
previo acuerdo que declare la caducidad de Isi 
coneesión.

Art. 12.— Los concesionarios que hahieñdfe- 
iniciado su* empresas, np.aumenten sus plan
taciones, cultivando cada ario por lo menos 
una tercera parte del área concedida, perde— 
rán los derechos adquiridos, en la parte 
tengan inculta, la cual volverá, al dominio del. 
Estado ó de Ja Municipalidad respectiva- 
Esto se entiende sin perjuicio de la parte que 
se destine á los servicios de la finca ó haden— 
dâ  y que no podrá exceder de una quinta par
te del terreno concedido ó arrendado.

Art. 13— Los concesionarios obtendrán pró
rroga, si la solicitasen en tiempo, probaDdíg
ante el Gobierno ó las Municipalidades en ez£ 
caso, que causas de fuerza mayor les impidie
ron emprender ó continuar sus trabajos des
tro del término legal.

Art. 14.--E1 Gobierno y las Municipalida
des tomarán informes con el objeto de averi
guar el cumplimiento de las obligaciones con
traídas en las concesiones de tierras; ó por de
nuncia de cualquier empleado público ó ciu
dadano, deberán declarar caducas aquellas e s  
que esto sea procedente.

Art. 15.— El individuo que por concesión 
del Gobierno ó de la Municipalidad hubiere: 
obtenido un terreno y  lo tuviere cercado sin 
ningún cultivo, será requerido por el Gober
nador departamental, si el terreno fuere na
cional, ó por el Alcalde, ai fuere de ejidos,, 
para que proceda á cultivarlo dentro dei tér
mino de seis meses. Si trascurrido éste,_n» 
hubiere dado principio formal á los trabajos^ 
declarará caduca la concesión, y sólo tendrá 
derecho á que el individuo que obtuviere, por 
nueva concesión,"el mismo terreno, le pague 
las cercas y mejoras á justa tasación de peri
tos.

Art. 16.— Mientras el terreno permanezca, 
sin cultivo, ninguna concesión podrá ser tras—- 
pasada ó trasferida por contrata entre _ vivos-,- 
sin el previo consentimiento del Gobierno &- 
de las Municipalidades, respectivamente.

Art. 17.— El Gobierno y Municipalidades 
darán preferencia en las concesiones á los po—
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sectores de tierras, que sin ser previamente 
autorizados, hayan cultivado en parte, ó las 
tengas cercadas, siempre que se obligaren á 
cultivarlas con cualquiera de las plantas enu- 
metkdfu en el artículo 4 .° de esta ley-

Art. 38.— En toda concesión se. entenderá 
qu$ el concesionario contrae la obligación de 
m^ptener libre y sin ningún cultivo la faja ó 
fajító de tierra, de suficiente extensión, que 
otros individuos necesiten para transitar ha
cia sus fincas ó haciendas, ó para tomar el 
agfia de fuentes ó ríos.

¿as Municipalidades determinarán el an
cho de cada faja y su dirección.

Art. 19.— El 'Gobierno en los terrenos na- 
cioúalee, y las Municipalidades en los comu
nales ó de ejidos, podrán establecer zonas 
agrícolas, destinadas exclusivamente al culti
va. En ellas no podrá establecerse la crianza 
desganados ni se permitirá su vagancia ni la 
foíinncióa 1® potreros de repasto.

Art. 20.— Para conciliar los intereses de la 
agricultura con los de la ganadería, las Htt- 

' nicipfl’ ídades podrán señalar también las zo
na» ganaderas y  mixtas, donde se permita la 
crianza y  retiro de los ganados.

Art. 21.— Las zonas agrícolas municipales 
deberá» mantenerse formalmente acotadas á 
coafca v en beneficio de todo el vecindario, 
cuando fuere absolutamente indispensable pa
ra-evitar la introducción á ellas de los gana
dos que pasten en Jas zonas ganaderas ó en 
terrenos de propiedad particular.

TÍTULO III.

De loe agricultores.

Art 22.— Para los efectos de esta ley se 
coqside-*rán como agricultores los individuos 
que en mi» sola extensión de terreno, formai- 
mepat*- cercada ó zanjada, cultiven más de 
ochó manzanas de café, ó su equivalente apro
xima-:”  en valor de cualquiera de las planta- 
ciübe- á que se refiere el artículo 4 .° de esta 
ley.

Art 28.— También se considerarán como 
agricultores ios empresarios de potreros de 
repasto que tengan foimalmente acotada y 
sembrad* de zacate ó pasto artificial, una área 
da terreno que no baje de cincuenta manza
na?, en lo» terrenos municipales, ó el equiva
lente de oebo manzanas de café, en los terre
nos. nacionales.

Art. 24. — Los Gobernadores Políticos en 
sub respectivos departamentos formarán re
gistros para inscribir á todos los individuos 
que según las prescripciones de esta ley deban 
COfisjderaree- como agricultores, y cada año re
mitirán wl Gobierno por el órgano del Minis
terio de Fomento, tu  estado que exprese el 
número y condiciones especíales de los agri
cultores inscritos, la cantidad de terrenos que 
cultivan, y las clases y  calidades de sus siem
bras y plantaciones.

Art. 2-5— Sólo á los agricultores inscritos les 
corresponderán las ventajas y exenciones que 
ex£ favor ele la agricultura establece esta ley.

Art. 2U.— Los agricultores tienen obliga
ción de presentar todos ios años, en el mes de 
en$ro, sus matrículas á los Gobernadores Po
líticos. Estos las reverán, y si el informe de 
la Municipalidad fuese favorable ó satisfac
torio, e¡ Gobernador renovará la constan
cia.

Art. 2?— -El informe de la Municipalidad 
es eondieián indispensable para solicitar 3a 
inscripción de agricultor ó la renovación de 
la matrícula.

Art.» 28.— El agricultor que sin justa cau
sa dejare de renovar en tiempo su matrícula, 
quedara, suspenso durante un año en el goce 
de .las exenciones y privilegios que otorga es
ta  ley.

TÍTULO IV.

De los mayordomos, jornaleros ú operarios.

Art. 29.—Se tendrán como operarios ó jor
naleros los individuos que presten sus servi
cios personales, en fincas ó haciendas, por 
salario y tiempo determinados.

Art. 30.— Los mayordomos v operarios de
berán inscribirse en la “ Matricula de mayor
domos y  operarios”  ante la autoridad que 
designa la Ley de Policía, expresando el titem- 
po y valor de su compromiso, y la calidad de 
trabajo á que se obligan.

Art. 31.— Todo agricultor extenderá á su 
mayordomo y operarios un boleto con su fir- 
tnaj expresando el nombre y  apellido del com
prometido, el tiempo y valor del contrato, la 
calidad del trabajo y la fecha de haber entra 
do al servicio.

Art. 32.— El Alcalde de Policía, en vista 
del boleto del patrón, extenderá certificación 
de la matrícula para los fines de ley.

Art. 33.— Los agricultores solicitarán de la 
autoridad militar departamental, boleto de 
exención del servicio militar en favor de sus 
mayordomos y operarios. Esta solicitud irá 
acompañada de las matrículas de agricultor 
y de mayordomo ú operario, que serán de 
vueltas juntamente con la boleta de exen
ción.

Art. 34.-— Los Gobernadores darán toda su 
protección á los agricultores y  velarán porque 
las autoridades militares y municipales cum
plan los deberes que esta ley les impone.

TÍTULO V.

De las exención-s y privilegios.

Art. 35.— Los agricultores estarán exentos 
del servicio militar y no pagarán impuestos 
fiscales ni municipales por Jas máquinas y 
herramientas de agricultura, materiales para 
construcción de casas ó cercas, de animales 
para mejorar las razas, lo mismo que por las 
semillas, forrajes, abonos y vastagos que 
introduzcan al país para emplearlos en sus 
empresas agrícolas.

Art. 3G.— Los agricultores podrán destazar 
en sus fincas, sin pagar ningún impuesto, el 
ganado que necesiten para la manutención de 
los trabajadores,debiendo obtener previamente 
el permiso de la autoridad respectiva, quien no 
lo negará sin justa causa/

Art. 37. — Los mayordomos de las fincas y 
los operarios de permanencia diaria en ellas, 
están exentos del servicio militar ordinario, 
de comisiones militares y de cargos y servi
cios consejiles. Las Municipalidades no po
drán emplear como agentes suyos á los mayor
domos y operarios matriculados.

Art. 38.— Los mayordomos y operarios de 
las fincas no estáu obligados á contribuir con 
trabajo personal en las obras y edificios que 
emprenda la Municipalidad, ni en la apertu
ra y reparación de los caminos y limpieza de 
las poblaciones, pero sí, á redimir con dinero 
los días de trabajo que les sean asignados, al 
precio corriente que tengan ios jornales.

Art. 39.— Las exenciones para operarios 
se limitarán á los necesarios para los trabajos, 
sin exceder de dos por cada cinco manzanas, 
y  del doble en tiempo de cosecha cuando ésta 
exija servicios extraordinarios. Para las em
presas de potreros de repasto se limitarán á 
un operario por cada diez manzanas.

Art. 40.— Los arrendatarios de fincas que
dan equiparados á los agricultores siempre 
que llenen las obligaciones que á éstos impo
ne la ley. En este caso, los propietarios de las 
fincas arrendadas, cesarán en el goce de las 
exenciones y privilegios que concede esat ley.

, Art- 41.— El empleado público, funcionarioo sus agentes, que violare cualquiera de ] 
privilegios ó exenciones personales que eafc¿ 
,ley otorga, incurrirá en una multa de diez¿ 
cincuenta pesos, que le será impuesta de 
no por el inmediato superior ante quien «  
ocurra. 86

TÍTULO VI.

De la ganadería y  de los ganaderos.

Art. 42.— Los individuos que llenando las 
condiciones legales se dediquen á la crianza 
de ganado vacuno ó caballar, en número de 
cien cabezas arriba, ó de ganado menor ea 
número de quinientas arriba, quedan equina- 
rados á los agricultores y  tendrán para’  ei v 
para sus mayordomos y operarios, los mismos 
derechos, privilegios y obligaciones que aqué
llos. ”

Art. 43.— Los que obtengan legal declara
toria de ganaderos, tendrán derecho á que sus 
operarios sean excluidos de los servicios que 
determinan los arts. 37 y 3S de esta ley, enla 
siguiente proporción: un operario para los que 
tengan de cien á doscientas cabezas de gana
do mayor: dos para los que tengan de doscien
tas á quinientas cabezas: tres cuando no bajen 
de este número y no excedan de mil: y  cuatro 
cuando pasen de esta suma. Para los qne ŝe 
dediquen á la crianza de ganado menor, ser
virá, en cuanto á las exenciones, la base pro» 
perchona! establecida en el artículo anterior. , 
A ios que tengan varias haciendas se les da
rán las exenciones de operarios, tomando eá 
cuenta el servicio que necesita cada una de 
ellas, según las proporciones establecidas en 
este artículo.

Art. 44.— El Gobierno establecerá primas 
para los que introduzcan al país toros ó caba
llos de raza, y ensayen el cruzamiento con 
nuestros ganados.

TÍTULO VIL

Disposiciones generales. -

Art. 45.— Se declara libre de todo impues
to fiscal V municipal la exportación del café, 
durante el término de diez años, prorrogables. 
á juicio del Ejecutivo.

Art. 4G. —Los Comandantes departamenta
les concederán exención del servicio- militar 
ordinario, por el término de un año, á los mi
licianos que con certificación ó informe de la 
Municipalidad respectiva, prueben que son 
dueños de una manzana de terreno cultivada, 
de café, ó cualquiera de ías'plantas enumera  ̂
das en el artículo 4 .° de esta ley, en cantidad 
que equivalga al valor de dicha manzana de 
café. ,

Esta misma exención se otorgará á los mi
licianos por cada manzana de café, ó su equí-' 
Tálente, que agreguen á sus plantaciones. 
Los derechos que adquiera el interesado po
drán ser transferidos á solicitud suya en favor 
de uno de sus hijos. _

Cuando un miliciano pruebe tener cultiva
das cinco manzanas de café ó su equivalente, 
tendrá derecho á que se le conceda la exen
ción completa del servicio militar ordinario, 
por el tiempo que le falte, conforme á 3a ley.

Art. 47.— El acotamiento ó»cerca no es 
condición necesaria en cada finca que se halle 
bajo un acotamiento común ó dentro de una 
zona agrícola.

Art. 4S.— Todo patrón, dueño ó arrendate- 
rio de finca ó hacienda, está obligado á de
volver, por medio del Comandante local res
pectivo, á la autoridad militar del departa
mento, las boletas de exención militar, cuan
do sus mayordomos ú operarios hayan cum
plido el término de su compromiso ó rescin
dido el contrato, bajo pena de diez á veinte
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pesos de multa, que le impondrá, y exigirá, el 
Alcalde municipal, previo aviso del Coman
dante loca!.

Art. 49.— El agricultor 6 ganadero que 
fraudulentamente contrate ó concierte ma
yordomo ú operarios que en realidad no

resten sus servicios personales en su finca ó
acienda, será castigado con multa de diez á 

veinte pesos, que le impondrá y le hará efec
tiva, gubernativamente, el Alcalde municipal 
respectivo.

Axfc* oO. Gas multas que se impongan con 
arreglo á esta ley, ingresarán al Tesoro muni- 
cipal.del lugar á que pertenezca e! multado.

Art. 51.— El agricultor ó ganadero que ha
ciendo uso de los privilegios que esta ley le 
concede, introdujere cualquiera de los objetos 
enumerados en el artículo 35 de esta ley, y 
los destinare á otros usos que no sean los de 
«a empresa, quedará sujeto á las respon
sabilidades establecidas en la Ley de Defrau
daciones Fiscales.

Art. 52.— Los individuos que actualmente 
poseyeren tierras nacionales ó de ejidos, sin 
concesión de! Gobierno ó de las Municipali
dades, respectivamente, quedan amparados en 
su posesión; pero sujetos á las mismas condi
ciones establecidas en esta ley para los conce
sionarios.

Art. 53.— Las aldeas que por el número 
crecido de sus habitantes ó por la distancia á 
que se encuentren respecto á la zona agrícola 
comunal, no pudieren aprovecharse de ésta, 
podrán formar zona agrícola en sus propios 
ejidos ó en los del Municipio, de acuerdo con 
la Municipalidad respectiva, quedando exclui
das del costo de la comunal.

Art. 54.— Las Municipalidades podrán acor
dar 3a formación de fincas comunales en. be
neficio de sus rentas, y de semilleros ó alma
cigos para distribuirlos estre los labradores 
pobres.de la comprensión respectiva.

Artículo final.— La presente ley comenzará 
á regir el 15 de septiembre próximo, quedando 
en esa fecha derogadas las disposiciones con
tenidas en el Decreto de 29 de abril de 1877, 
y las demás relativas al mismo.

Dado en Tegueígalpa, en el Salón de Sesio
nes, á los veintiún días del mes de agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.

D. G u t ié r r e z ,
Presidente.

F . C I l i x  h ., J u l iá n  B a ir e s ,
Secretario. Secretario.

A l Poder Ejecutivo.

Por tanto: ejecútese.

Tegueigalpa: 24 de agosto de 1895.

P. Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento,

E. Constantino Fiallos.

_________ JU STIC IA________
Acuerdo renovando ve exequátur-

Tegueigalpa: 16 de agosto de 1895.
Con vista de la solicitud presentada por el 

«eflor Licenciado don Rómulo E. Durón, con
traída á pedir la renovación del exequátur 
para ejercer el oficio de Notario; y  conside

GENTRO—AMERICA.

rando: que la caución hipotecaria otorgada á 
iavor del solicitante para garantizar el ejercicio 

6 sus funciones, la califica de suficiente el 
Pisca! General de Hacienda; el Presidente

ACUERDA:
1- °— Conceder la renovación del exequátur 

solicitado; y
2- ° —Mandar que el testimonio de la es

critura de fianza se archive eu la Oficina Ge
neral de Cuentas para los fines de ley.— Co
muniqúese.

B o l i l l a .

Ei Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia,

César Bonilla.

Acuerdo accediendo á. una solicitud.

ACUERDA:

1. °— Acceder á la solicitud; en consecuen
cia, el señor Ministro de Hacienda dictará la 
orden correspondiente para el pago en efecti
vo de la Constancia de Crédito expresada, 
abonándose su valor á la multa que debe sa
tisfacer el señor Munguía; y

2 . °— Con vista de la certificación de la par
tida de entero respectiva, se extenderá al en
terante su carta de libertad por el Juez de 
Letras de este Departamento.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia

César Bonilla.

Acuerdo erogando una cantidad de pesos.

Tegueigalpa: 4 de septiembre de 1S95.
El Presidente

a c u e r d a :

Que de la partida para gastos extraordina
rios del Departamento de Justicia que fija la 
Ley de Presupuesto vigente, se erogue la can
tidad de doscientos sesenta pesos sesenta y 
tres centavos, que ha impendido el estableci
miento del Juzgado de Letras de la sección 
de La Ceiba; debiendo hacerse el pago al Li
cenciado don Hipólito Moneada, por haber su
plido dicha cantidad. Los comprobantes del 
gasto se remitirán al Ministerio de Hacienda 
para que los mande archivar en la Oficina Ge
neral de Cuentas.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia,

César Bonilla.
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Acuerdo mandando pagar el alquiler de una casa-

Tegueigalpa: 4  de septiembre de 1895.
Manifestando el Jnez de Letras de La Cei

ba que ha contratado á razón de qninee pesos 
mensuales el alquiler de la casa para la ofici
na del Juzgado, el Presidente

ACUERDA:

Que se dé la orden de pago correspondiente, 
imputándose á la partida qne para ese efecto 
señala el Presupuesto de Gastos vigente.— Co
muniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia,

César Bonilla.

César Bonilla.

Acuerdo en que se deniega una solicitud de Francia - 
eo vaquir.

Tegueigalpa: 14 de septiembre de 1895.
Coa vísta de la anterior solicitud elevada ai 

Poder Ejecutivo por Francisco Vaquir, vecino 
la ciudad de San Pedro Sula y confinado en las 
cárceles de Santa Bárbara, en que pide seccgL- 
mute la pena de presidio á que fué condenado 
por el delito de hurto; y

Consideraudo: que la sentencia firme de la 
Corte de Apelaciones de Santa Bárbara, dic
tada el 24 de agosto del año próximo pasado, 
en que se condena al reo "Vaquir por el delito 
de hurto, confirmando la dictada por el Jnez 
de Letras del departamento de Cortés, no 
contiene ninguna recomendación para el efec
to de la conmuta, sin cuyo requisito el Poder 
Ejecutivo no puede otorgarla; el Presidente, 
de conformidad con el artículo 108, inciso 19 
de la Constitución Política de la República,

a c u e r d a :

Denegar la expresada solicitud.— Comu
niqúese.

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia,

César Bonilla.

Acuerdo creando úna, plaza, de escribiente.

Tegueigalpa: 17 de septiembre de 1895-
Habiendo manifestado la Corte Suprema de 

Justicia que" se hace necesario otro eacribieR.it

Tegueigalpa: septiembre 3 de 1895.
Cou vista de la solicitud presentada por 

Basilio Munguia, mayor de edad y vecino 
del pueblo de Curarén, en que pide se le 
admita una Constancia de Crédito de cien pe
sos en pago de una multa por igual cantidad 
á que fué condenado en sentencia firme de la 
Corte de Apelaciones de Tegueigalpa, dicta
da el 4 dé julio de este año, en la criminal 
que se le instruyó por el delito de lesiones 
menos graves ejecutadas á la señora Estéfa- 
na Martínez; y considerando: que el documen
to de crédito presentado por el peticionario 
pertenece A la clase superior de la deuda del 
Estado, que se irá pagando de preferencia á 
medida que lo permitan los ingresos de las 
rentas; por tanto, el Presidente

A cuerdo erogando una eantidad de dinero.

Tegueigalpa: 10 de septiembre de 1S95.
El Presidente

a c u e r d a :

Que de la partida de gastos extraordinarios 
del Ministerio de Justicia, se paguen al Secre
tario de la Corte Suprema de Justicia, trein
ta pesos, valor de una colección de Códigos 
patrios para uso del Juzgado de Letras de 
Roatán.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia,

Derechos Reservados
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para el Juzgado de Letras de Santa Rosa; el 
Presidente

acu erda :
Crear extrordinariamente nna plaza de es-

eríbiente para dicho Juzgado., con e su
de 35 pesos mensuales, por el termino de dos 
meses.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de
Justicia,

Oésar Bonilla.

Acuerdo erogando nna cantidad de pesos para la  «■ 
paraeíón de nn edificio en La Esperanza.

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1895.
Necesitándose reparar el .edificio nacional 

que ocupa la escuela primaria de La Esperan 
za, trabajo que importará la suma de cien 

'ochenta y un pesos, según el presupuesto for 
mado por el Gobernador Político del departa
mento de Intibncá, el Presidente

a c u e r d a :

Oue de la partida de gastos extraordinarios 
para el -Ramo de Instrucción Pública que fija 
3a Ley de Presupuesto -rigente, se orogue di
cha suma, la cual se entregara al Goberna
dor Político para que se encargue de ejecutor 
la reparación indicada á la mayor brevedad. 
— Comuniqúese.

Bo n illa .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instru ceión'P ública.

César Bonilla.

2.®—Qoe para el pago de loa

.a^dtd .‘J l . -
de Justicia.— Comuniqúese.

Bonilla .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia,

César Bonilla.

Aeuerdo aumentando una pensión.

Tegucigalpa: 19 de septiembre de 1S95.

El Presidente
a c u e r d a :

Fijar en treinta pesos mensuales la pensión 
acordada á favor del joven Alfredo Padilla 
Romero para que continúe sus estudios, ^de
biendo pagarse así: veinte pesos al Colegio _ El
Espíritu del Siglo.”  y  diez pesos al agraciado 
para que atienda á sus gastos personales.— Co
muniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

César Bonilla

Acuerdo denegando una solicitud.

Acuerdo erogando una cantidad de dinero.

El Presidente
a c u e r d a :

Que de la partida de gastos extraordinarios 
del Ministerio de Justicia, se mande pagar al 
Juez de Letras del departamento de Valle, la 
cantidad de veinte pesos, para la compra de un 
reloj para uso de la oficina de aquel Juzgado, 
— Comuniqúese.

B o n il l a .

Tegucigalpa: 21 de septiembre de 1895-
Con vista de la solicitud presentada por 

Pablo Almendures, mayor de edad, soltero y 
vecino de Danlt, contraída á pedir conmuta 
de la pena de un año y  un día de reclusión 
en las cárceles de Tascarán, á que fué conde
nado por el delito de atentado, consistente en 
haber golpeado al Alcalde auxiliar de la aldea 
de Santa María, Marcial Méndez, el 22 de 
agosto del año próximo pasado; y 
°  Consideran do: que la sentencia firme de la 

Corte de Apelaciones de lo Criminal, pronun
ciada contra el solicitante el 18 de enero de 
este año, no contiene recomendación para la 
conmuta, sin cuvo requisito no puede conce
derla el Poder "Ejecutivo; el Presidente, de 
conformidad con el artículo 108, número 10 
de la Constitución Política,

pronto cumplimiento de la resolución legisla, 
tiva expresada, para que pueda hacerse opor
tunamente una nueva edición de las leyes de 
la República, con las reformas que se crea 
conveniente introducir; y _

Considerando: que tan importante trabaje 
debe encargarse á personas de reconocida ilus
tración, que puedan desempeñar satisfactoria
mente su cometido; por tanto, el Presidente

acuerda:

1 . ° —Nombrar una comisión para que estu
die v  proponga la reforma de los Códigos de 
la República, compuesta de los señores Docto
res don Adolfo Zúniga y don Carlos Alberto 
Uclés; Licenciados don Pedro IT. Bonilla, 
don Jerónimo Zelaya, don Angel Ueartey 
don Leandro Valladares, y General don Dio
nisio Gutiérrez.

2. - — Para la expedición del trabajo, se for
marán comisiones especiales en esta forma: 
señores Zúniga, Zelaya y ligarte, para los Có
digos Civil, de Comercio y de Minería; seño
res Uclés y Valladares, para los Códigos de 
Procedimientos y Pena! Común: y señores- 
Bonilla y Gutiérrez, para el Código Penal Mi
litar y la Ordenanza Militar.

3.  *— Las comisiones parciales, una vez con
cluidos sus trabajos y los informes, se reuní-, 
rán formando una sola comisión para el efec
to de Tevísar los proyectos, hacer las concor
dancias de los Códigos y emitir el informege- 
neral correspondiente.

4 . ®— Quedan autorizadas las comisiones pa
ra el nombramiento de los empleados subal
ternos que ocupen, y para hacer los demás gas
tos indispensables, "debiendo comunicarlo to
do al Gobierno para que se dicten las órdenes 
de pago correspondientes; y

5.  »— La comisión nombrada dará cuenta de 
su trabajo dentro del más breve término posi
ble, sin exceder éste de seis meses, que se 
considera suficiente, por no ser muchas las re
formas que van á hacerse á los Códigos.—Co- 
muníquese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
•J usticia,

César Bonilla.

AVISO

El Secretario de Estado en le Despacho de 
Justicia,

César Bonilla.

Aeuerdo asignando el sueldo al Magistrado visitador 
y sus empleados.

Tegucigalpa: 19 de septiembre de 1895.
Habiendo dispuesto la Corte Suprema de 

Justicia comisionar al Magistrado don Pedro 
H . Bonilla para que visite, con las facultades 
disciplinarias que la ley le confiere, los Juzga
dos y  Tribunales de los departamentos de 
Comayagua, La Paz, Copán, Santa Bárbara 
y Cortés; y no estando determinado en el 
Presupuesto General de Gastos el sueldo del 
Magistrado visitador y empleados que lo a
compañan, el Presidente

a c u e r d a :

l . ° — Que dux-ante el tiempo de la visita 
continúe el señor Magistrado visitador dis
frutando del sueldo que en el Presupuesto tie
nen asignado los Magistrados de la Corte Su
prema.

a c u e r d a :

Declarar sin lugar la expresada solicitud.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia-,

César Bonilla.

Acuerdo nombrando la comisión codificadora,

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1S95.
Considerando: que la Asamblea Nacional 

Constituyente, por decreto de 15 de abril del 
corriente afio, autorizó extraordinaiia y tran
sitoriamente al Poder Ejecutivo para que or
ganizase una comisión competente con el ob
jeto de hacer las reformas necesarias á los Có
digos de la República, tomando por base su 
armonía con la Constitución vigente y los de
fectos que se han hecho notar en su práctica.

Considerando: que la falta de Códigos que 
se nota en valias oficinas, reclama el más

En la Escuela Nacional de Artes y  Oficios 
se compra madera de toda clase, á buen pre
cio y se asierra de particulares conforme al 
cuadro siguiente:

Por un trozo de 5 varas de lacero y 
12X12 pulgadasen reglas de S x V p ’fi'
gadas..........................................................  S 2.40

Por un trozo de 5 varas de largo y 
12X12 pulgadas en 13 tablas.. . . . .  . „  1.80

Por un trozo de 5 varas de largo y 
12X12 pulgadas en C tablas. . . . . . . . .  ,, 0.90

Por cuadrar un trozo do las mismas
dimensiones............................................. ... 0.60

Por un trozo de iguales dimensiones
en 4 alfajias............................................. .... 0.90

Y  de cualquiera otra medida, calculado á 
razón de un centavo por cada pié cuadrado, 
ó sea tres centavos por vara lineal en un trozo 
de 12X12.

Tegucigalpa: octubre de 1895.
J u l io  V il l a r s .

T ip o g r a f ía  N a c i o n a l .— C a l l e  R e al-
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